
 

El COACAB finaliza la 2ª edición del Curso avanzado de clasificación arancelaria 

 

Este curso, del que únicamente las dos primeras clases pudieron ser presenciales, se ha 

impartido de forma telemática y lo han cursado más de 30 profesionales de Agencias de 

Aduanas, Representantes Aduaneros y directivos de las empresas asociadas. 

 

 

El martes 1 de junio, se impartió, en formato virtual, la clase de clausura de la 2ª edición del 

Curso avanzado de clasificación arancelaria que el Colegio Oficial de Agentes de Aduanas y 

Representantes Aduaneros de Barcelona (COACAB) inició el 27 de febrero de 2020. 

Este curso, del que únicamente las dos primeras clases pudieron ser presenciales debido a la 

pandemia, se ha impartido de forma telemática y lo han cursado más de 30 profesionales de 

Agencias de Aduanas, Representantes Aduaneros y directivos de las empresas asociadas que 

ya disponen de suficientes conocimientos en esta materia. 

Las clases las ha venido impartiendo Juan Antonio Fernández, Doctor en Ciencias Químicas y 

Director Regional del Laboratorio de la Aduana, que ha desarrollado un amplio programa sobre 

las distintas secciones de la clasificación arancelaria. 

Así, durante este curso que forma parte del Programa de Formación Continuada del COACAB, 

se han analizado las reglas generales de interpretación de la clasificación arancelaria, así como 

las consideraciones generales y las específicas en relación a las 21 secciones de mercancías 

cuya clasificación arancelaria puede generar dudas en ciertos aspectos, como es el caso de las 

mezclas y los artículos compuestos, los seres vivos, los productos de alimentación, los 

minerales y los materiales químicos, los plásticos, el papel/cartón, las materias textiles y el 

calzado o la cerámica y los metales, entre otros. 

Durante el curso también se han puesto en común ejemplos prácticos representativos para 

cada una de las distintas secciones de mercancías y se han discutido estos ejemplos para 

resolver dudas. 


